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Luqar y fecha: Asunción , 05 de mayo de12.025
UOC Convocante (*): Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL)

Unidad o área requirente (*): Departamento de Serv¡c¡os Generales
Funcionario o técnico responsable (-): Abel Tobias Espineda D'Oliveira
Dependencia v caroo que desempeña (*l: Jefe lnterino de Servicios Generales

Justificación técn¡ca que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la
razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solic¡tados (*).

Este plan de especificaciones técnicas se justifica por su objetividad, imparcialidad, regularidad
y razonabilidad/proporcionalidad al detallar de forma clara y prec¡sa los requisitos para cada
ítem de servicio y producto. La estandarizac¡ón de las unidades de medida a "Unidad" o "Litro"
y la presentación "Evento" para la mayoría de los ítems promueven la regularidad y fac¡litan
una cotización un¡forme por parte de los proveedores.

La imparcialidad se mantiene al especificar características técnicas genéricas (ej., "De jamón y
queso (s¡mple)" para sándw¡ches o "De acero inoxidable" para cubiertos) en lugar de marcas o
modelos específicos, permitiendo la participación de d¡versos oferentes. La razonabilidad y

proporcionalidad se reflejan en los plazos de solicitud, que varían según el número de personas
(3 horas para menos de 30 personas, hasla 24 horas para más de 100 personas), lo que es

adecuado para la planificación de eventos de diferentes magnitudes y evita demoras en los

eventos del contratante.

Además, se establecen condiciones claras para la entrega y recepción de los servicios,
incluyendo multas por atrasos y la posibilidad de rescindir el contrato después de tres entregas

tardías, lo que asegura el cumplimiento y la calidad sin ser excesivamente oneroso para el

proveedor. La especificación de requisitos para bebidas calientes (termos, sobres de
azúcarledulcorante) y la l¡mp¡eza en el alquiler de salones, demuestran la búsqueda de un

serv¡c¡o completo y de cal¡dad.

Que, el Jefe lnterino del Departamento de Servicios Generales como responsable del área

requirente de la presente convocator¡a ha elaborado el informe técnico de las Especificaciones

Técnicas requeridas, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Art.40 de la
Resolución DNCP N' 23012025.

Que, las Especificaciones Técnicas requeridas, han sido elaboradas con la mayor amplitud
posible de acuerdo con la naturaleza específ¡ca del servicio, suficientemente claras, objetivas

e imparciales, dando cumplim¡ento a lo establecido en el Art. 45 de la Ley N" 7021122 "De

inistro y Contrataciones Públicas".

loconstrucción de los precios referenciales fueron ut¡lizados presupuestos solicitados
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en virtud a las acluales neces¡dades de la lnstitución, las cuales no se aiustan a los
requer¡mientos anteriores.

ldentificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría l¡mitar la
participación de potenciales oferentes. NO APLICA

Si en las bases licitatorias se ind¡ca una marca específica u otro derecho intelectual
exclusivo, mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro
modo de identificarlo. Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter
referencial. NO APLICA

Por lo tanto, conforme a las considerac¡ones de hecho y derecho expuestas precedentemente,

se hayan dadas las condiciones para solicitar la difusión de la convocator¡a ante la DNCP,
considerando que, las Especificaciones Técnicas elaboradas para la convocatoria se
encuentran just¡ficadas conforme los requerimientos establecidos en la normativa legal vigente.

Firma del técnico o del área
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